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Proceso Ordinario Laboral 
Accionante Phanor Lombo Rodas 
Accionado Lloreda S.A. 
Radicado 76001310500120150040001  

 

 

Santiago de Cali, veintidós  (22) de enero de dos mil veinticuatro  (2024) 

 

Auto  Nº. 85 

 

Se advierte de la lectura del expediente digital que el 26 de mayo de 2022 Lloreda 

S.A. allegó al despacho solicitud de terminación del proceso, con respaldo de un 

acuerdo de transacción suscrito con el demandante. 

 

Por tanto, antes de resolver la solicitud, es procedente poner en conocimiento de 

la parte demandante, el señor Phanor Lombo Rodas el acuerdo de transacción 

allegado al proceso, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

312 del Código General del Proceso aplicable a este asunto por remisión expresa 

del precepto 145 del Estatuto Procesal Laboral, para que dentro del término de 

tres (3) días se pronuncie si a bien lo tiene sobre la solicitud presentada y acuerdo 

de transacción allegado. 

 

En consecuencia, se  



Proceso Ordinario Laboral 
Accionante Phanor Lombo Rodas 
Accionado Lloreda S.A. 
Radicado 76001310500120150040001  

 

 

Página 2 de 2 
 

 

I. RESUELVE 

 

ÚNICO: Correr traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante el 

señor Phanor Lombo Rodas para que dentro del término de tres (3) días se 

pronuncie si a bien lo tiene sobre la solicitud presentada y acuerdo de 

transacción allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 
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